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P A R TE  O F I CIAL
S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 

gq. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJA DE 
MINISTROS

EXPOSICION 
S E Ñ O R : Cumpliendo el Gobierno de 
jfaestra Majestad los ..compromisos aue

voluntariamente contrajo con la opi
nión pública, entiende procede acudir 
sin dilaciones a la consulta de la vo
luntad popular para constituir los 
Ayuntamientos.

Muchas son las reclamaciones con
tra los actuales, y difícil es separar en 
ellas lo que haya de justicia de lo que 
haya de pasión; pero el actual Gobier
no entiende que mejor que toda depu
ración, siquiera fuese por vía de en
mienda, es abrir las puertas de los co
micios, para que sea la Nación ente
ra quien designe sus representantes 
en la vida administrativa local. Por 
eso no se ha tocado una sola consti
tución de Ayuntamiento ni se ha re

movido un solo Alcalde, y en estas 
condiciones, cuanto más apresura
miento haya en la manifestación del 
sufragio y en la constitución de Mu
nicipios que le deban la existencia, 
será un paso más definitivo en el ca
mino de la total normalidad constitu
cional.

Respetuoso el Gobierno con estos 
principios, ha atendido a estos pun
tos esenciales: sometimiento a las le
yes que se votaron en Cortes; acorta
miento de plazos en los recurso-s y 
garantías de máxima autoridad en la 
resolución de ellos. Para ello se adop
ta el procedimiento electoral de las le
yes Orgánica municipal de 1877 de
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Elecciones de 1907; se sustraen al Po
der ejecutivo iodos los recursos, in
cluso los de incapacidad, llevándolos 
al judicial; se hace intervenir a las 
'Audiencias provinciales y territoriales, 
para que la división de trabajo con
sienta que el plazo de tres meses, se
ñalado en el Estatuto municipal, que
de reducido a quince días, como el de 
las antiguas Comisiones provinciales; 
y se evitan suplantaciones de perso
nas votantes con la exhibición de la 
cédula personal, cartilla militar o li
cencia absoluta por parte de todos 
aquellos electores de cuya identifica
ción se dude. En esta forma el 16 de 
Mayo funcionarán los nuevos Ayunta
mientos, plazo máximamente abrevia
do, que garantiza los propósitos del 
Gobierno.

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de Someter a V. M. el siguiente 
proyecto de Real ¡decreto:

Madrid, 13 de Marzo de 1931. 
SEÑOR: .

A L. R. P. de V.
J u a n  B. A z n a r

 REAL DECRETO

Nuxi. 946.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Las elecciones 

generales de Ayuntamientos se cele
brarán, para la renovación total ¡de 
sus componentes, el día doce del pró
ximo mes de Abril, con arreglo al Cen
so electoral vigente de mil novecien
tos treinta y procedimiento' señalado 
en la ley Electoral de ocho de Agosto 
de mil novecientas siete en toda su 
pureza. No se tendrán por ello en 
cuenta las modificaciones introducidas 
en dicho procedimiento por el Estatu
to municipal, y quedará en suspenso 
jmra eslas elecciones la ley de veinti
dós de Agosto de mil ochocientos no
venta y seis, que dispuso no pudieran 
ser reelegidos en Ies poblaciones rna.- 
y-.mes de cíen mil habitantes los Con
cejales de las mismas basta cuatro 
fmos después do haber cesado en el 
cargo por cualquier caam. Seguirán 
subsistentes y en i o d o  su v i g o r  ios de
más mo ti vo s  ■ Ir ni capas iba b e íncorn- 
paubauaad, así r e m o  los f u nda men tes  
que  para exci7sar.se del ejercicio ¿el  
C-crgo señala el anjeado ci y
fres de la ley  de dos de Oe* ^ de 

ochocientas setenta y  s i - ' y o t re
lación con el séptimo ele la ley Elec
toral vigente.

Artículo segundo. Los Gobernado

res civiles dispondrán la convocatoria 
de estas elecciones en Boletín extra
ordinario, que necesariamente deberá 
publicarse el domingo veintidós del 
mes corriente, en cuya convocatoria 
se señalarán las fechas del domingo 
veintinueve siguiente para que las Jun
tas municipales del Censo electoral 
designen los adjuntos que en unión 
de los Presidentes ya designados for
men las mesas electorales de cada Co
legio; el domingo cinco de Abril, pa
ra la proclamación de candidatos; el 
domingo, doce del citado Abril, para 
la elección, y el jueves, diez y seis, 
para el escrulino general.

Se advertirá en la 'expresada convo
catoria que, cuando la personalidad de 
un elector ofrezca .duda, exhibirá an
te la mesa electoral, ,en donde vaya a 
emitir el sufragio, bien la cédula per
sonal, la cartilla militar o el documen
to que acredite su licencia absoluta, 
estampándose en el documento que ex
hiba un sello en tinta, de la mesa elec
toral, que acredite haber emitido su 
sufragio con la palabra Voto y debajo 
la fecha.

Las mesas electorales no podrán ne
garse a estampar este sello a los elec
tores que lo soliciten por tener necesi
dad de acreditar haber ejercido su de
recho de sufragio, sustituyéndose por 
este medio el recibo que antes se en
tregaba a los electores en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden de 
veinticuatro de Abril de mil novecien
tos nueve.

Artículo tercero. Aerificada la pro
clamación de Concejales electos por 
las Juntas de escrutino en su sesión de 
diez y seis de Abril, previo sorteo he
cho por la misma Junta entre los can
didatos que resulten empatados, los 
Presidentes enviarán relación de los 
proclamados a los Alcaldes, para que 
bajo su más estricta responsabilidad la 
fijen al público por término de ocho 
días en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial, además de las rela
ciones que las citadas Juntas hagan fi
jar en las puertas de los Colegios elec
torales para perfecto cono-cimiento- de 
los electores que entiendan procede 
ejercitar recursos de reclamación.

Estos recursos, que podrán referirse 
tanto a impugnar la validez de las elec
ciones verificadas, al sorteo resolvien
do un empate o a la capacidad o in
compatibilidad de los Concejales elec
tos, podrán presentarse dentro del pla
zo lijado de ocho días luí te las Juntas 
municipales del Censo electoral, y és
tas, dentro de los tres días siguientes 
al de su presentación, los elevarán con 
los antecedentes de la elección a las 
Salas de lo civil de las Audiencias te
rritoriales respectivas, si se trata de

expedientes que afectan a la capital de 
la provincia o a otras poblaciones que 
sean cabezas de partido judicial, y a 
los Presidentes de las Audiencias pro
vinciales, sí se refieren a tos restantes 
pueblos de la provincia. La misma, tra
mitación se observará con respecto a 
las excusas que para el desempeño del 
cargo presenten los Concejales electos, 
debiendo ser resueltos todos estos ex
pedientes antes del doce de Mayo pró
ximo y notificados los fallos antes del 
quince de dicho mes, para que el diez 
y seis se c o n s t i t u y a n  los nuevos 
Ayunram lentos.

Artículo cuarto. En Ceuta y Meiilla 
se procederá a - la elección de Ayunta
miento en la misma forma prescrita 
en los artículos anteriores, cumplién-* 
dose así lo dispuesto en el Real de
creto de diez de Abril de mil nove
cientos treinta.

Artículo quinto . Por los'Ministerios 
■de Gracia y Justicia y Gobernación, se 
dictarán las oportunas disposiciones 
para el cumplimiento de este Decreto, 
determinándose por este último el pro
cedimiento a que se ha de ajustar la 
constitución y funcionamiento de las 
nuevas Corporaciones municipales.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente ¿VL Consejo de M inistros,

J u a n  B. A z n a b

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

Nfim. S47.
A propuesta del Ministro de Hacien

da, y en armonía con lo que establecí 
la Ley reguladora del Impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2' de 
Septiembre de 1922;

Vengo en conceder honores de Jefe 
superior de Administración civil, libre 
de gastos, a D. Francisco Fontes Ale
mán, Jefe de Administración de pri
mera clase, jubilado, del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a trece ée Marzo itó 
mil novecientos treinta y uno. *

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J u a n  V e n t o s a  C a l v e l l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Nrnts. 152.

Victo el expediente instruido en vir
tud de instancia suscrita por el Oficial
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$e Administración civil de segunda 
clase de este Ministerio D. Antonio Na
ranjo Sividanes, en la que solicita -su 
pase a la situación de excedencia vo
luntaria que determina el artículo 41 
'del Reglamento de funcionarios de 7 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q* IX g.), accediendo 
■a lo instado por el Sr.’Naranjo Sivi- 
danes» ha tenido a. bien declararle ex
cedente voluntario en la expresada cla
se y categoría, de conformidad y en 
las condiciones que determina el pre
cepto legal mencionado.

Re Real orden lo comunico a V. I. 
para su 'conocimiento y efectos. 'Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
11 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES CIRCULARES 

Nám. 62.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (ci. D. g.) 

se ha servido resolver se entiendan 
aclaradas las Reales órdenes circulares 
■de 16 de Mayo de l§17 <C. L. número 
89) y 16 de Marzo de 1921 ( d  L. nú
mero 106), en el sentido de que queda 
autorizado para viajar en primera cla
se el personal del Ejército que tenga 
sueldo igual o superior al de Alférez, 
aunque no se le dé la consideración 
de Oficial, siempre que en la Tarjeta 
Militar-de identidad de que estén en 
posesión, como en la ' autorización mi
litar que utilicen para cada, viaje fi
gure, avalada con la firma de la Auto
ridad militar correspondiente que ex
tienda una y otra, la nota de Autori
zado para viajar en primera clase por 
ferrocarril, por disfrutar sueldo de 
Oficial".

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1931.

BERENGUER
Señor...

Núm. 63.
Excmo. Sr.: Autorizados por el ar

tículo 8.° del Real decreto de 20 de 
Agosto de 1930 (C. L. número 293), pa
ra contraer matrimonio todos los indi
viduos sujetos al servicio militar que 
se encuentren separados de filas, y 
hecho extensivo este precepto a los 
procedentes de los reemplazos de 1930 
y anteriores por Real orden circular 
de 9 de Octubre ©asado (D. O* uúmer® 
230);

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que todos los individuos su
jetos al servicio militar que acrediten, 
mediante la presentación de su carti
lla militar, que se encuentran en la 
situación de reclutas en Caja, disponi
bilidad o segunda situación de servi
cio activo o en reserva, puedan con
traer matrimonio sin la presentación 
de la autorización militar que deter
mina el párrafo 60 del vigente Regla
mento para el reclutamiento y re
emplazo del Ejército.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su -conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. imiehos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1931.

BERENGUER
Señor.

REAL ORDEN 

Nüxn. 64.
Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer, en cumpli
miento a lo prevenido en el artículo 
7.° del vigente Reglamento de unifica
ción de dietas, aprobado por Real de
creto de 18 de Junio de 1924 (Colec
ción Legislativa número 280) y Real 
orden circular de 13 de Junio de 1925 
(C. L. número 169), que la comisión 
del servicio concedida para la recep
ción del material de guerra construido 
en Inglaterra, al Teniente coronel de 
Artillería XX José Franco Mussió y 
Maestro de Fábrica D. Julián García 
Fernández, quede prorrogada por tres 
meses más, o sea hasta fin de Junio 
próximo, teniendo derecho durante es
te tiempo a las dietas reglamentarias, 
con cargo al capítulo 9.°, artículo úni
co de la Sección 4.a del vigente pre
supuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1931.

BERENGUER 
Señor Encargado del Despecho de la

Subsecretaría de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U B L I C A  Y  B E L L A S

REAL ORDEN 

Núm. 449.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi

sión asesora para la adquisición de ma
terial científico y pedagógico con des
tino a las Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza;

Vista la Real orden de 21 de Enero 
último por la que se acuerda la disiri-

bución para el actual ejercicio cconóV 
mico del crédito destinado en el vigente* 
presupuesto de gastos de este Depar-, 
lamento para adquisición de materia!
a las Escuelas nacionales primarias;'

Visto el número 1.° del artículo 59 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 4 de Febrero de 1930' 
(Gaceta del 5 del mismo mes:

Resultando que en el capítulo 5/\ ar
tículo 1.°, concepto 2.° del Presupuesto 
vigente de este Ministerio, existe uir 
crédito de 860.060 pesetas, destinado 
al pago de las adquisiciones de mate
rial y moblaje pedagógicos que realice, 
la Administración Central para el ser
vicio de las Escuelas Nacionales de 
Primera enseñanza:

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada Ley de. 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
en el citado Real decreto de 4 -de Fe
brero, puede ser adquirido, sin las for
malidades de subasta ni de concursos 
públicos, el material cuyo importe n o . 
exceda de 56.060 pesetas, corno ocurre 
en el presente caso, es, sin embargo, 
útil y conveniente al servicio de las', 
Escuelas Nacionales, que en las a dq u i
siciones ele que s-e trata, se a-Imita. la' 
■concurrencia .de todos los prov redores, 
■como medio de obtener condiciones fa
vorables al Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concurso 
público por la Dirección general de 
Primera enseñanza, para adquirir me
sas de tablero horizontal de una pieza, 
con su correspondiente silla, con des
tino a Escuelas Nacionales, por la suma' 
de 25.600 pesetas y con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1* Las Casas constructoras, o de 
, comercio, o sus representantes que de

seen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente instan
cia, dirigida al limo. Sr. Director ge
neral de Primera enseñanza, en el Re
gistro general de este Departamento, ■ 
dentro del plazo de veinte'días hábiles,' 
a contar desde el en que se publique ! 
esta Real orden en Ja Gaceta, entre
gando, también dentro del indicado 
plazo, en los almacenes de material de 
este Ministerio (Paseo de- María Cris-. 
tina, número 4, bajos), sm m&úem de 
dichas mesas y sillas, que se ajustará 
a las condiciones generales siguientes: 

Materiales.—Madera seca de haya o 
pino del país, con tablero de 25 milí
metros y pies de 76 por 62 milímetros. 
Las sillas serán de igual madera que 
la de las mesas y -el grueso de barras 
y pies de las mismas, de 35 por 35 mi
límetros en todas ellas.

Con el me ció n.—Pe i r i m e ría e se e - >!ea~ 
da igual que Ies mesar* eojmbm ron
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f ilos 4b h ie rro ; tableros engargolados 
embarrotados para las mermas de la 

rpiaderíc-B** sus diferentes temperaturas. 
Irá io$» barnizado con barniz nacional 
fdr primera calidad. Las mesas tendrán 
jjttn cajón, en uno de los lados largos de 
ii&s misma, con cerradura de borja, 
ytela-se primera. Los pies y chambranas 

íirán chaflanados las aristas y los ta
leros,* los Cantos en redondo, así como 

s arislas extremas. Todos los cantos 
aristas de las sillas irán también en 

fedonAft, Tanto las mesas como las si
pas que adquieran, serán de los tres 
|r cuatro tamaños que el Ministerio de- 
germine* (Je acuerdo con las distintas 
Win des del alumno escolar.

2.a Asimismo acompañarán a la 
|nstanotá, un resguardo de la Caja ge- 
fs ral $e Depósitos, que acredite haber 
Constituido el de 2.500 pesetas, a dispo
sición  de la. Dirección general de Pri- 
|mrra enseñanza, como fianza que ga- 
ÉanHce el cumplimiento de sus com 
promisos*
( 3.8 Los -concurrentes acompañarán

ÍL la Mistancia, en sobre cerrado, que 
^ unirá a l a  misma, nota del precio de 
Épiesa y  silla que presenten, entendién- 

que las mesas y sillas a construir 
Jian de .sejr la totalidad del número que 
permita la cantidad de 25.000 pesetas 
’deí dinada a «esta adquisición.
' 4.a En el precio que se señale en
íflt nota antes indicada, irán compren- 
tfidos los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril

Í puerto marítimo más próximo al pue- 
lo a que las mesas se destinen, "de

biendo advertirse que las que lo sean 
í§ las Islas de Las Palmas, Santa Cruz 
Me Tenerife y Baleares, no excederán 
p e  un 5 por 100 del total de las que se 

quieran.
5.a La Casa constructora, o de co

m ercio, o su representante que se en
cargue de este servicio, se obligará a 
jgumpiirio dentro del plazo de sesenta 
J|ías naturales, a contar desde el en 
;4ue se publique en la Ga ceta  la resolu
c ió n  del concurso.
\ 6.a El reconocimiento de las mesas 
#  sihas se llevará a cabo por el fun
cionario o funcionarios designados por 
JÜt Dirección general del ramo, que 
propondrán la recepción del moblaje 
Ifeeolur de referencia, en caso de que 
Ke llenen los debidos requisitos, que
dando depositadas las mesas y sillas 

ocídas en local apropiado, por 
«nenia y riesgo del adjudicatario y a 
disposición de este Ministerio.
- 7.a La Dirección general de Prime- 
1* enseñanza propondrá h; adquisi- 
|jió n del referido moblaje escolar, 
¿ou íonne a las disposiciones legales 
Rigentes y en cantidad que no -exceda 
l e  25.00$ pesetas,, que será satisfecha

con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
óoncepto 2.° del vigente Presupuesto 
de este Departamento, una vez que el 
Ministerio haya recibido los talones de 
facturación o listas de embarque del 
expresado moblaje a los pueblos a que 
sea destinado, bien entendido que no 
se abonará el importe de aquellas me
sas, y sillas cuyos talones de factura
ción o listas de embarque vengan con 
reservas, hasta que haya noticia oficial 
en este Ministerio de haber llegado en 
las debidas condiciones, siendo de 
cuenta de la Casa adjudicataria la re
paración o sustitución de las que, por 
tal motivo, lleguen deterioradas.

8.a La Casa adjudicataria, perderá 
del depósito que haya constituido para 
tomar parte en este concurso, a razón 
de 25 pesetas por cada día de retraso 
en la correspondiente entrega, y cuan
do quede agotado dicho depósito, se 
anulará la adjudicación hecha, y la 
Casa multada quedará imposibilitada, 
durante un año, para asistir a los con
cursos de esta clase de mesas de ta
blero horizontal.

9.a El Ministerio se reserva el dere
cho de inspeccionar la clase y calidad 
de las mesas y  sillas de que se trata, 
quedando de cuenta de la Casa cons
tructora todas las que no estén ajusta
das a las condiciones de los modelos 
elegidos y perdiendo el adjudicatario 
la fianza que haya constituido para 
tomar parte en este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Mar
zo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera

enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Don Ignacio Herrero de Collantes, 
Marqués de Aledo, ha solicitado en es
te Ministerio la rehabilitación del Títu
lo de Marqués de las Cuevas de Velas- 
co, creado en 1680 a favor de D. Diego 
de Velasco, y cuya última poseedora 
íué doña María de Rada y M. Escale
ra, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el atículo 9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la publicación, 
para que, dentro del mismo, aquellos 
a quienes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho en relación con el Titulo 
expresado.

Madrid, 27 de Febrero de 1931.—El 
i Subsecretario, José Martínez de Velasco,

DIRECCION GENERAL DE PRISIONES 
Ilmo. Sr.: En consideración a las ra

zones expuestas por V. I., fundadas en 
conveniencias del servicio, y a virtud 
de la facultad concedida por el artícu
lo 12 del Real decreto de 12 de los 
corrientes,

Esta Dirección general ha acordado 
modificar la circunscripción territorial 
de las Zonas de Inspección  segunda, 
cuarta y octava, respecto a los límites 
que les asignaba el artículo 423 del Re
glamento de los servicios de Prisiones 
de 14 de Noviembre de 1930, y dispo
ner que forme parte de la Zona Peni
tenciaria segunda la provincia de Má
laga, donde quedará fijada la capitali
dad de la Región, y asimismo que pase 
la provincia de Albacete a ser parte in
tegrante de la Zona octava, cuya capi
talidad radica en Murcia.

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to, traslado a los Inspectores regiona
les a quienes afecta, y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Marzo de 1931.—El Direc
tor general, José Betancort.
Señor Inspector general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En Sesión celebrada en el día de 
hoy por el Tribunal designado para 
juzgar los ejercicios de oposición con
vocada para ingreso en el Cuerpo de 
Depositarios de fondos de la Admi
nistración local, acordó se forme y pu
bliquen en la Gaceta  de Madrid  dos 
relaciones nominales: una expresiva 
de los señores que por tener completa 
su documentación han sido admitidos 
a la oposición, y otra de los que les 
falta algún documento o requisito, a 
los que se concede un plazo hasta el 
día í.° de Abril próximo para que 
subsane el defecto observado.

Igualmente se acordó que el sorteo 
para determinar el orden en que han 
de actuar los opositores admitidos se 
verifique el día 20 de dicho mes de 
Abril, en este Ministerio, a las diez y 
seis horas.

Madrid, 14 de Marzo de 1931 .--E l 
Secretario del Tribunal, Leopoldo
Martínez. V.° B ° : El Presidente,
A. Serrano Jover.
Relación de opositores por orden de 

presentación de instancias.
Número 1.— D. Salustiano Gómez 

Alvaroz Alejandro.
2.— D. Cándido José González Mon- 

dragón.
3.— D, Joaquín Sánchez Losada.
4.— D. Domingo Díaz de Lope Díaz 

y González Calero*
5.-—D. Francisco Coromina Urbez.
6.— D. Miguel Fernández Eróles. «
7.— D. Jesús Ponce Trujillo.
8.— D. Victoriano Hernández Mar

tín.
9.— D, Francisco de A. García Ippó- 

loto.
10.—D, Ramón Bancas y Bances.
11. D, Fernando Clutaró Gras.
12. —D. Leonardo Catarineu y Va

lero.
13.— D. Andrés Berna! y Rernal.
14.--D . José Martínez Rus.
15.— D. Alfredo Quirós Fernánde«;
16.—D. Francisco García Ruiz.
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Juan G arcía  T ru jilio . 
A n ton io  de U ña G onzález, 

2 0 ,—D. Santos E n rech  S a so t  
■21.— D. José C arbonell F er ich e ,
2 2 . - 4 ) .  Santiago Santander M artín.
2 3 .—D. F r a n c is co  J. Sanz R osse lló .
24.— I)» F r a n c is co  G ranero E sp i

nosa .
2 5 .—O, L ea n d ro  Con es a M artínez.
26.— D. C ristóba l A lca ñ iz  P érez,

* 27.— D . M anuel L óp ez  O sario ,
2 8 .-4 3 ..  C asim iro  R om ero  G arcía .
29.— O . Juan G onzá lez-Q u ijan o Gu

tiérrez.
30.— D. Juan C am blereng M esa,

/  31.— B . José  B la n co  M artín.
• 32.— O. Luis E sp in osa  R ivas.

34 .— D . M anuel G am ón de los R íos.
' 35.— D. M anuel de la M alta y  O rti

gosa,
- 36.— D. R a fael J im énez Sánchez,

37.— D . Juan P ere lló  y  Ñ in .
38.— D . José T orres  R uiz.

•* 39.— D . C am ilo  P érez P iñ e iro .
40 .— D. C on stantino  Panlagua A lva- 

*ez.
41.— D. L uiz Salazar M artínez.
43 .— D . M anuel F ern an d ez F igueira l.
44.—D. M anuel R od r íg u ez  Caravera.
45.— D. L u is R od r íg u ez  S orian o .
4 6 . ■ -D, E n riqu e  L óp ez-S a lazar Saba-

ler.
47.---D , A ngel F lores  Castilla.
48 .— D, D ám aso L óp ez  M artin.
49 .— D. José M aría Juan Cruz. 

r 59 ,— D. Joaqu ín  S im eón  V idal,
51.— D. E m ilio  M uñoz Yusta.
52.— D, F é lix  S án ch ez -C aro  e liles - 

lias,
53 .— D, H ila rio  T o r ra d o  L im a.

‘ 54,— D. V icen te  A lon so  P érez.
55 .— D, José N ebot C hornet.
56.— D. T om á s M ach ado  B ello .
57.— D. Juan 'C ervantes- P in e lo  y 

[Acuña,
58.— D. Julián  G ascón  T a ra v illo .
59 .— D. José C on e jo  Calatrava.
60.—D. J erón im o  P a b lo  R o ld án  M o

rales.
■61.— D. A n ton io  P orras  R ivas.
62.— D. A n selm o F a ja rd o  G arcía ,
63 .— X), Is id ro  M artín .Timaré.
64.— D. José M aría Bella y  B oqu cr.
6 5 .— D. José M artín  Castilla,
66 .—  D, Juan A n ton io  P ic ó  G arrigós.
67.— D. M icasio  O rtín T orra lb a .
68 .— D. C ayetano de la R iva Cre* 

huet.
69. —D. G ervasio  C alzada Santiago.
70.— D. E m ilio  L o re n zo  M orc illo .
71.— D . M anuel Corrí pan y s y Jo ver.
72.— D; F r a n c is co  G óm ez M artínez.
73 .— D, F r a n c is c o  Ibáñez M artínez.
74.— D. A n d rés  M artín  L ázaro.
75.— D , José M uñoz L óp ez .
76.— D. Joaqu ín  G arcía  Val des.
77.—  D. José P érez M artínez.
78. — D . Juan Serna R u bio .
79.— D. M iguel F on t Jaum e,
89.— D. E u gen io  La lin d e  del R ío . 
*<81.— D. Jesús A lvarez A lvarez.
82.— D. M ateo L o re n zo  H ernán dez,
83.— D. E d u ard o  de C o s í o  y G on 

zález.
84.— D, Luis R íos  C ardizales.
85.— D. Juan A lvarez de Ossó.
86.— I). A n ton io  F ern án d ez  de D ios.
8 7 .— D.'. A n to n io  J im én ez V ives.
88 .— D. M anuel R ojas  Sarm iento.
89 .— D. Jesús C u ad rado  G onzález.
9 0 .— D . D an ie l G óm ez Pérez.
9 1 Emi l i o  G utiérrez F ernánd ez.
92,— 1), José L óp ez  de R egó .González.
93.— D. P elay o ' H éred ia  P astor,

94.— D. A n ton io  M artínez Lago.
95.— D. A gustín  R o d r ig o  Zaragoza .
96.— D. José Luis A lon so  J im énez.
97.— D. A lfre d o  W o o d  y  C aballero.
98.—-D. Juan P ena  F errer .
99.— D . R am ón  P érez M uñoz.
100.— D. T om ás Vara G utiérrez.
101.-—D. Julián  M iñ ón  F e rre iro .
102.— D. F e d e r ico  F ern án d ez T rap a  

y G arcía .
103.— D. Joaquín  A ligu e  Sánchez.
104.— D. B en ito  G utiérrez Vega.
105.— D. P ed ro  A p a r ic io  G arijo .
106.— D. A gustín  R od r íg u ez  y  R o 

dríguez.
107.— D. José B a ch ille r  R evuelta .
108.— D. M iguel Juan G osálbez.
109.—-D. Juan M aría Jaén M artínez.
110.— D. José Sánchez H ernán dez.
111.— D. A n ton io  F errer  G ericó .
112.— D. M iguel F illo l Sanz.
113.— D. A rturo G abaldón  M uñoz.
114.— D. José A n ton io  P érez G on 

zález.
115.— D. D iego  R am írez G arcía .
116.— D. José Serra y  N aya.
117.— D. F r a n c is co  A lon so  Jim énez.
118.— D.. C ristóba l Z u loaga  R om án .
119.— D. Juan C iólas Casadevall.
120.— D. M iguel R uiz R om ero .
121.— D. José G ratacós Caries.
122.— D. F ra n c is co  A tauri y  M en- 

ch o la ,
123.— D. E leu terio  J, A. V id a l y 

Cañas,
124.— D. B a u d ilio  F on t Berga.
125.— D. Jesús G onzález R od ríg u ez .
126.— D. P a b lo  C respo  C id on ch a .
127.— D. M anuel C arrasquer Cam i- 

. lleri.
128.— D. P e d ro  O rtega y  F ern án d ez 

de V ilíalta.
129.— D. E n riqu e  V icen te  Cadenas.
130.— D. P e d ro  H ernán dez Zam ora .
131.— D. E n seb io  N ico lá s  Saura.
132.— D. F r a n c is co  R ivera  D elgado .
133.— D. R am ón  Más A znar.
134.— D. Juan R iera  Santander,
135.— D. Jesús Ch-ervás y R om ero .
136.— D. F erm ín  S erran o  de A ib i- 

llos .
137.—-D. Raúl G onzález T ortosa .
138.— D. Ñ or be r io  A ngel M artínez 

M ielgo.
139.— D. M ariano Arguelles y  A lva 

rez  de la Cam pa.
140.— D. M iguel de la T o rre  L inares.
141.—-D. G uillerm o A rias Pérez.
142.— D. Manuel M oya G arcía .
143.— D. F ern a n d o  de R eída  y  de 

E guía.
144.— D. M iguel C astan icr y  Net.
145.— D. D a cia n o  A lvarez A lvarez.
146.— D. T om ás E spí Casan ova.
147.— D. A n ton io  M orales Santan

der,
148.— D. Carlos D eck er G óm ez.
149.— D. M elch or  R od r íg u ez  Cotirei.
150 .— D. A u relio  P u ig  Lis.
151.— D. R aúl P u ig  Lis.
152.— D, .Antonio G onzález R onzas.
153.— D. B ern a rd o  R od r íg u ez  A lon so
154.— 1). A n ton io  L lan o D íaz de Q ui- 

ja n o .
1 5 5 .—D. José J im énez Vi] 1 al ha.
156.— D. R ica rd o . G utiérrez G arcía .
157.-—D. A n ton io  T o sca n o  A r r o y o . ,
15 8.— D. A n 1 o 11 i o B a i 1 c s t a P érez. 
159.— D. Jesús Sánchez L om bard ía . 
ifiO.*—D. J u a n  Mostré R ip o lh
161.-—D. José R od rígu ez G óm ez.
162 . -i). A le jan dro  M ira Y erdú .
163 . D. Ramón Esteva n Rn lím te r .
154." R. .Ufen Ton bes RosvM ió.

165.— D. E m ilio  G óm ez M edina.
166.— D. Manuel T ordera de ; Sabu 

zar.
167.— D. Antonio M onterdc y López- 

Casero.
168.— D. D a n i e l  Caramaza ''B o

yuno. ; .
169.— D. Pedro Manuel López y L ó

pez.
170.— D. Juan Vallcaneras Vidal.
171.— D. Eladio García Alvarez.
172.— D. Carlos Huelín López.
173.— D. Gabriel Rom ero Hidalgo.
174.— D. Luis González Martínez.
175.— D. Santiago Laespada Araiime 

rriz.
176.— D. Juan Vasco y Molina.
177.— D. Secundino Moral González,
178.— D. Guillerm o Aliaga R odrí

guez. ■ - . .
179.— D. Miguel Caballero Feliú.
180.— D. ^Raimundo Rodríguez Lara.
181.— D. Julio Cortés Martínez.
182.— D. F rancisco Villalobos Villa

lobos.
183.— D. F rancisco Cortijo Án(lujar,
184.— D. Benigno Fonte Aya-Id.
185.— D. Rafael Cabrera Mataliana
186.— D. D om ingo Armas Páiz.
187.— D. Isidoro García Ruiz.
188.—D. Gustavo García de Vargas
189.—D. Julio Es can don González.
190.—D. Juan Reselló Ciar.
191.— D. Miguel Pérez Núñez.
192.— Do A ntonio P lácido Martín Ca 

m acho.
193.— D. Juan Castaño Calvo.
194.— D. D iego Baget Firmai.
195.— O. Julián D iego Agudo Caba

llero. . '
196.— D. Pedro Rom ero Mendoza.
197.— D. Ignacio Mateo Martínez.
198.— D. Manuel César Rodríguez 

Malvar.
199.— D. Jesús M. Castellar..Levas- 

seur.
260.— D. F rancisco Casas Aiidreu.
201.— D. F lorentino Vaquero Fraj& 

cisco .
202.— D. Rufino Muñoz Ocaña.
204.— D. Manuel Usó Candeau.
205.—D. P ío Fernández Quintana.
206.—D. José M. P icola  y Cos.
207.—D. Enrique Botella Ramos.
208.—D. Atanasio L leó Agramunt.
209.—D. L eon cio  Sáinz de la Maza y 

Sáinz de la Maza.
210.—D. Josué Dapcna M ouriño.
211.— D . Alb i n o EI gu e z a ha 1 Ai 'alm

213.— D. José Rubio Alonso.
215.— I). Mariano Sánchez Vargas.
216. - D. José M. Cambreleng y Mu

dan.
217.— D. José A. Cristóbal Garrklrv 

Ramos.
218.— D. José Pradilla Mené.
219.— D. Antonio Gómez Navarro.
220.— D. Mateo Navajas Rodríguez.
221.— D. Tomás Bezanilia Bczanilla.
222.— D. Nicolás Calvo Polo.
223.— D. Angel Muñoz Occña.
224.— D. Rafael Maturana Pérez.
225.— D. Antonio Rodríguez Alonso
226.—D. Vicente Ballesta Ruano,
227.—D. Antonio Galíndez Díaz.
228.—1). Angel Fernández García.
229.—I). Antonio Trucha Can tolla.
230 .—D. Joaquín Ortega Jiménez. 
251.— I). José L lop is  Pineda. ,
232. -D. A lvaro  W andoseil Calva

che.
253.- -D .  Blas Agrá C adarso . '
2 3 4 .- - D .  D. A n ton io  E s c o b a r  iG ; ■ 

nánde-’
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$3$*—JA .Francisco Maclas Talero 
237*—D, Eni'iqU'e Calvo Dobolo.
238.—D. Rafael Peña Muñoz.
23f.—D. Vicente Morola Chapa.
241.—D. Carlos Sarthou Vila.
243#—p e losé Posada Otero.
244.—D Ricardo Martín Moreno.
245.—IX Julián Ballestero Alonso de 

Celada.
24S*—XX Pedro Borrajo y Carrillo 

de Albornoz.
247— IX José de Santa Pan .Bailes- 

ter.
241.—IX 'Gabriel Muñoz Gpcía.
249.—D, Jesús Segovia Gómez.
251.—D. Valentín Pérez Llamas.
252 . D. Ensebio Goas Basanta.
•253 D. Jesús Gredilla Grfiz.
254.— R» .Fernando Ballesteros Sán- 

v.liez. .
255.—-IX Femando Tapia Martin. 
258,—-IX Gonzalo Rodríguez Ca

morra.
257.—B. Rafael Solera .Agnado..
258.—D. Fernando Torre Pórtela.
250.—D. Salvador SancMz :S.arrián. 
'>61,—B. Juan B. B e tó n  y Ventera. 
702.— IX Enrique Martínez López. 
.'63,—1). Antonio Raimos Cordero. 
264.—IX Antonio Cava Cáseos.
2 65»—IX Pascual Rayero Sanchas.

—IX .Manuel Serrana© ée .Ltau-

267.—D. Francisco de P. Soriamo
tenia.
268.--D.. Miguel Martínez Valenznela. ;
269,.—IX José Pifa S. Ccimám. '
271.—ix  Federico Suriano Poved-a. 
z?2*— IX Joaquín Picazo BurrieL 
173.—D. José" M. Picazo Burriel.
274.—íA José Maitín Garcerá.
275*—IX Victoriano Albert Mernán- 
•z.
276.—D. Alteró Belenguer Marzal
277.—-D. Lnfs Gil Feir-ero»
280.—IX Manuel Maldonado y Gar- 

. lí-Mlranda.
281.— P, Antonio Orne© Arenas.
288.—D. José Sánchez García.
284.—ID. Rafael Gabelto y  PM.
286.—D. PaMe Galoñre y  Qaierali.
28f.—II. Isaac Cutillas de Gracia.
28§.—31. Salvador del GastBlo Gó-

•i.-ez 4e Lia ño.
2i t ,— ©4 !Eduardo Gteiro Seco.
2f§ ,—IX Gerardo 'Testillano Gon

zález. |
292.—IX Mariano Mateo Lostóá. ■ 
291.—B, Julián Petecho López.
295o—D. Ismael Vidal Payá.
29§.—IX José Abarca -Cámara.
Jif*—H. Vicente GuiBén Cuadrado. 
2Í8,—D. Mías José Cerraio Pardo. 
299.—D. Luis María de Arancibia i 

Le rotes.
50*7-—D. Miguel Morales Artero. 
SOL—IX Francisco .de Frías y  (Sa

mara.
3ML-—LX Mau fosé de la Toorm y  To-

D. Jesús Díaz López.
3 ü -—D. Evaristo Barberá Salvatie

rra.
305,—D. Domingo Rex Muñoz.
307.— IX Eduardo Baños Sanjiián.
308,—I). Jesús Gómez García.
30SL—IX Jesús Nuel Fraca.
314— B. Manu-ei Maclas Valero.
31L—IX Raimundo Manri-Vera y

Briso de Monfiano. 
f 31&— D.' Victor-Miguel Zaldo Mar* 

iínez,
31X —D. Francisco Manuel Jiménez

Sajua*,, I

317.—IX Eduardo Tur y González.
318.—D. Luis Ralmorí Díaz.
319.—D. Manuel Vela Matas.
321.—&. Juan Bueno Pajares.
322.—D. Francisco Jiménez Fernán

dez.
323.—IX Antonio Campos García.
324.—IX Diego Gómez Ala-neón. 
325*—B. Francisco Martín Alonso. 
326.—IX Agustín Sánchez Robledo,
328.—D. Carlos Cendran Mateos.
329.—D. Juan José Sánchez de Pe» 

draza.
330.—-B. Enrique Sánchez - Morales 

Portillo.
332.—D. Evaristo C. del Olmo Mar

tínez.
333..—IX .Juan Remeyfo 'San chis.
334.—IX Fernando Eras© SaroLe,
335.—IX Manuel Pérez Gallardo.
336.—B. Vicente Escobar Cuevas.
337.—D. Domingo Lozano López.
338.—IX Leonardo Vi-gil de Quiño

nes y Martínez.
340.—D. Evaristo Roy Hernández.
341.— P. José Muiz Bocado,
342.—D. Manuel Pérez #e Lenta y 

Rodenas.
343.—IX Joaquín Pérez Navarro.
344.—35. Eugenio 'Pérez de Lema y 

Rodenas.
34:5.—D. Juan Pérez de Lema y .R o

denas
34.8,—D. Jacinto Viedrna Martines.
348.—D. Fermín Vega Mañoso.
349.—JA José PM Zuñir i.
356,—j 3t, Antonio Motera Pérez.
351.— D, Joaquín García Linares,
352.-—IX Miguel M¡artín García.
353.—B. Avélino Gómez* Mantilla.
35 L —P, Emiliano Fernández Poto. 
355.—B. José García de los Reyes.
35.6..—-B, Abel Luis Gómez-Intente y  

Santander,
357..—IX Carlos Vene-gas Ale s ó n,
360.*—13. Luis León Pascual Gadea.
361.—B. .Ezequiel Simón Pomin^o.
362.—B. Jesús Fariña Guitián.
363.—B. Luis Cuesta Pérez.
3§5 .— D. Franctoco-Antento Reraza-

di ü  r b e.
366.—B. Hermenegildo S á n c h e z  

Serna.
367.—-XX Casiano Rosado Muñoz,
369.—IX Miguel Marín Manzanares.
371.—D. Juan Muñoz Fernández.
372.—-IX Andrés Colorado Pacheco.
373.-—IX Agárico Francisco Santos 

y Fernández.
374.—IX Manuel Jiménez Carrillo.
376.— IX Emiliano Jiménez García,
377.—D. Antonio Nieto Hidalgo.
378*— B. Julián Bajo y Llliharri.
379.— D. Antonio Sastre Molina.
381.—D. Ge¡rardo C ol Sánchez.
382*—-D. Antonio Pardo Mo^reno.
383.— D̂, Luis Riva Potoc.
384.—B. Olegario Lorán Montes.
385.— B. Lorenzo Bíez IMez.
386.—D. Emilio Díaz Mena.
387.—D. Manuel Noble Jas e Higue

ras.
389.—B. Aiteedo Hervías 'Sánchez.
391.— IX Jaime Ramis Monserrat.
392.— D. Tomás Henales Berna!** 

Veri.
393.—I)., Bartolomé Ferrer Mesquida. 
395.—D. Agustín Sánchez de la Nie

ta y Marín^
390.— I). José Miginio López Torres.
397.—B. Antonio Canips Cuilell.
398.—D. Cía ti di ano Moraga Sánchez- 

Barrejón.
401.—-B. Juan Qaíaiá Salvador.

402.— D. Sebastián Fuentes Vázquez» 
PimenteL 

493,—IX Manuel Rédenas Gerdá,, 
404.—D. RaMiiwáo Sisa..
406.—IX Francisco Molina de .1$ 

Torre.
408.—D. Valentín Cadenas León. 
411.—B. Anaeleto López García,
415.-—D. Pedro Rosés Bascuñana.
416.—B.. Leoncio Aramburu Aguírre*
417.—B. Antonio Vidal Isem.
418.—IX Bar tolom-é Sorrach Rebasa^ 
410.—IX Cesáreo Ezcu-dia y  Arrondd
420.—B.. Mielitéa Fernán-áez Repiso^
421.—D. Gonzalo García Hernández
422.—IX Andrés Flores Valiente,
423.—IX Augusto Pastor de Santiago*
424.—IX .Saturnino Sampedro .Mar

cos»
425.—IX Cándido González Ro-drL 

guez.
426.—IX Ramon_ de la Fuente Gómez*
427.—IX Riego Guevara Caparros.
428.—D. Ambrosio Codony Biviu.
429.—IX .Manuel Bueno de la Cruz» 
■430,—D* J-uan Vides Berges,
432.—D. Perfecto Rúa Hermida.
433.—IX Francisco López Santos, 
•4-34»—B. Jasé Portillo y Muiz,
43.5,—IX Ma.iiri.no Ifernández y Ve*», 

lázquez.
436»'—B. Feltee Ángel l e  la Caito 

Gómez.
438.—D» Fernando .Fernán.dez-Gor« 

tés Mozám
440.—~B, Salvador Alvares Botgella,
441.—-JA Gabriel Á r m e  migo I Vill a- 

longa.
442.—D. Arturo Zamora Romera.

• 446,—D. José Rodríguez Can deira, 
447.—B. To &. í l  i1 ente de Biego^
449.—B. I lclii lo  Pan coi Lo Váñez,
450.—IX y Sánchez*
451.—IX Joíx¿ Maiui U mente Mejía» 
loo»—IX i o o o s 3¿-oíjtc iben Garetea

Noble jas.
456.—:D. Julio ;Sáiz Talióm
457.—3X José Lmcas Jiisénez Róete* 

ñas,
458.—D. Enrique García y García
459.—IX Reunir Redondo .Muñoz.
460»—JA I jl ■> x moto,
462.—B, i o *̂LjtJeuia®r Sauz.
463,-—IX Raf j  Sa¿ ehez Carrasco.
466.—D, L  uno 1 ennundez Valma^

yor.
468.—B» Juüo Sñhés Maítfea.ez»
469.—L , Manuel Arias Pártela.
470—D. Angel Gómez Blanco.
4 . 7 1 D. Arturo Beraal ,Martm:e¿
47.2*—IX Mario Mmñm llora,
473.—D. Luis G‘te<da Maiñ#z.
475»—IX Marees Rubi© JEstebam 
477»—D» JíOsé Ma-sáp Máfpnas.
478.— D, Isaát-o Juan Ifaríínez.
479.—D. Fran-cisco Rubia Gómez.
480.— JA Tomás Segu? a Bermádez*
481.— 3 .. Dionisio Cuecia Olay.
482.—D. José lataa i y de Moragas.
483.— D. Ángel .Pérez Soler.
484.— XX José Ramón de la Cámara,
485.—IX Gregorio B. PaMclaa Igle

sias,
-487.— D, Julián Méndez García.
489,— D. Fernando Riostra Mon.
490.— IX Ramén Vareta Aymerich.
492,—IX Juan ;de M es Ang.mta Gu

tiérrez.
493*—EX Manuel Casillo Pérez.
494»—IX ©aniel JuTresa Roca.
496.—©, Francisco Eon-ález Pérez,
499.—D» Amando TTsgranos Aldaya»
501.—B. Francisco Panz Feiíi-ández®
502.—D. Jocé Perillán y Periñán.
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508.—IX Blas Luis Pardo y Castilla. 
564.—D. Manuel Montes Alvares. 
LOA, — A J. Keliodcro Cortés Rodrí- 

guoz.
5b6.—IX José Riese o Menéndez.
Tj 7.—D. Guillermo Pizá Davio.
508.—D. José Siíjar y Quintana.
509.—D. J:'Y arda Col! Sánchez.
510.—D. E.Rotmn González Nieto, 
512,—D. Cm'L'o Zaera Gayoso.
514.—13, José Robles Jiménez,
515.-—D. José Segura Lago,
510,—IX Vicente Antón Torregrosa. 
510»—D, José A lienza Carboneil. 
521,—I), José del Río Rala-dia.

• 522, •—D. Luis Rasilla Salgado.
523.—D. Manuel Villar Rodríguez.
53 L —IX Bartolomé CasalíHa liles-

533.—D. José Gallardo Sevillano.
535,—D, Mauricio Hernández Ve

la zquez.
536,—IX Felipe de la Calle Gómez. 
5371—D. José Ripoll Berna!.
541,—IX Ildefonso Ramírez Rodrí

guez.
542.—D. Antonio Rodríguez Mon

tero.
550,—D. Ambrosio Muela Laguna.
552,-—D. Juan Martínez Gareía- 

Rovés.
553.—1>. Fernando Porras Asti

lleros,.
. 55o.—EX Domingo Mir Moragas.

558, — Hel iodoro Falencia de 
Santiago.

559,—Di. Antonio Llopis Luciano.

Relación de señares Opositores aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo de 
Depositarios de Fondos de Adm inís
tración Local, que necesitan com
pletar su documentación, o reinte
grar algunos de sus documentos.

Numero 17,—D. Domingo Rubio Du
ran, Documentas o pólizas que M iau : 
Certificación de buena conducta.

33.—IX Julio Martin Guzmán* Toda 
la documentación.

42.—D. Segismundo Rabillo Buide
liro. Una póliza de 1,20 pesetas.

2 0 3 .—B. Enrique. Garrido Cavero. 
Una póliza de 2,40 pesetas*

212.—B. GuncTémaro Mancebo Are
nas. Toda la documentación*

214.—B. Gaspar Paya Molerá. Certi
ficación de nacimiento y Penales.

220.—D. Vicente Ballesta Ruano. 
.Título*.

236.—B. Conrado Sabugo €oliantes. 
Toda la documentación.

242.—EX. Ramón Ramallal Rumbo. 
Toda la doeuxiieBíaeióm

2,43.—IX José Posada Otero. Toda ia 
do cu me litación.

2 o 0.—D. Alejandro Gleiaenisan Pal
ma. Título, certificación de buena con
ducta y Penales.

253..—IX Jesús Gredilla. O rtk . Cer
tificación de Penales,

270 -  X I a u Manzanares Molina. 
.Teda k  « ación.

278..— 1 r n Paiop Ruiz. Toda la 
do cu me. m m,

279.—D. Ramón Astriña Mato, Una 
póliza de 2,40 pesetas,

281.—D. Casto Preiel Pérez. Certifi
cación de nacimiento.

e2o5.—B. José Abad Abad, Certifica
ción de buena conducta.

291.—D% Pedro Espejo Ruiz. Título,
. ¡certificación de nacimiento y Penales.

294.—B. José Boas o Murillo. Toda 
la documentación.

306.—D. Prim itivo Alvarez Alvares. 
Certificación de nacimiento.

312.—Dp Juan del Villar Mordaz, To
da la documentación.

314.—D. Justo Santa María Bobada- 
Ha, Título y certificación de naci
miento.

316.—B. José Saló Ros. Tocia la do
cumentación,

320,—B. Justo Montoya Erbina. Cer
tificación de Penales.

327.—B. Joaquín Rodríguez de Ve
ra. Título.

331.—D. Mariano Bravo Rodríguez. 
Título y certificación de nacimiento.

339.—D. Rogelio Chillida Choza. 
Certificación de nacimiento.

347.—D. Fernando García-Arévalo. 
Toda la documentación.

358.—D. Antonio Alvarez Muñoz. 
Título, certificación de nacimiento y  
Penales.

359.—D. Francisco Garbullo Rubio. 
Título, certificación de nacimiento y 
Penales.

364.—D. Francisco Guerra Botana. 
Toda la documentación.

368.—EX Saturnino López Pando. 
Título, certificación de buena conduc
ta y nacimiento,

376.-—IX Mario Hidalgo Salas. Una 
póliza de 2,40 pesetas.

3-75,—EX José Esparta Oliver. Toda 
la documentación.

380.—IX Mariano Blasco Perdiguez. 
Certificación de nacimiento, buena 
conducta y Penales.

388.—EX. Enrique Cucalón Tejero. 
Toda la áocumentación.

390.—EX Jesús Alonso de Llera. Cer
tificación de buena conducta.

3M.—EX Francisco López Rubio. Tí
tulo.

499*—EX Luis del Valle Hijosa. Cer
tificación de nacimiento.

405.—IX Juan A. Martínez García de 
ValdeaveilaHOv Titulo.

407.—B. José Ferrer Lizondo. Toda 
la documentación.

409.—D. Ramón García Pérez del 
Busto. Título y certificación de Pe
nales.

410.—©. Eduardo Bismán Torres. 
Certificación de Penales.

412.—D. Domingo Alvarez Sánchez 
de La Poza. Certificación de naci- 
mieBiO' y buena con fineta.

413.—ÍX Gabriel Abrarado Goicoiea. 
Toda ia áocumentaeién.

414.—D. Jos# Mitjavila Pi. Toda k  
do enmenia ció n .

431.—EX Miguel Alvarez Diez. Tocia 
la documentación.

437.—D. Julián Díaz 1 or \  Certifi
cación de nacimiento, I 1 y título.

439.,—EX Lorenzo Ai ao  L reía. To
da la documentación..

443.—LA Emilio Ciciiéndez Peyrer. 
Toda la documentación,

444.—B. A ifck s ío  L González Míri- 
lío. Cerffficodo de buena conducta y 
Penales,

445.—D. Manuel Cortés Aguiló. Cer
tificación de Penales.

44-fi—D. Modesto López Cunder. To
da la documentación.

452.—i), Diego Flores Sánchez. Certi
ficación de naehmcnlo,

458,—13. IX edim Fe f ópes.
Certificación de Fuera e r ru X rk  y Pe
nales.

454.—D. Angel J. M. López Fernán
dez. Título.

4-61.—D. Florentino' Pereira Míiv 
guez. Título y certificado de Penales.

464.—D.José A. R. González Mira- 
¡món. Toda la documentación.

465—D. Francisco García Asligarra* 
ga. Toda la documentación.

467.—D. Ramón Cubierta Otero. To
da la documentación.

474.—D. José Lino Sánchez. Todá 
la documentación.

478.—D. Bartolomé Kamis Reselló» 
Certificación de buena conducta y Pe* 
nales

486.—D. Dionisio Gallego Calvo. TE 
tulo, certificado de nacimiento y Pe
nales.

488.—D. Juan Jaquoíot Gran che* 
Certificado de nacimiento, buena con
ducta y Penales.

491.—D. Carlos Rodríguez Lopes, 
Llaguno. Certificado de Bacirai>eníd¿ 
buena conducta y Penales.

495.—D. Zacarías García Barriga. 
Certificación de ePnales.

497.—IX Julio Jiménez Pastor» Toda' 
la documentación.

498.—D. Juan A. Sánchez de Castro* 
Toda la documentación.

560.—IX Emilio Rojí Zuazo. Gertifl** 
cado de nacimiento.

511.—D. Braulio Sobe jane Sohejano, 
Toda la documentación.

513.—B. José López Ruiz. Certifica
ción de buena conducta,

517.—D. Juan L Bermejo Jiménez, 
Toda la documentación.

518.—B. Antonio Caro de la Bérreraf 
Toda la documentación.

526.—B. Manuel Pucho Bueñas. T<* 
da la documentación.

524.—B. Eduardo F. Albiol Péreg 
Certificado de nacimiento, buena eé& 
ducta y Penales.
Toda la documentación.

525.—D. Pedro de las Parras Rui& 
Toda la documentación,

526—D. Valentín Alvarez González* 
Toda la documentación.

527.—D. Ricardo Vahen Yaben, To
da la documentación.

528.—D. Alonso Rodríguez Rodrí
guez. Título y certificado de Penales^

529.—D. Juan García Fernáináé|fe 
Certificado de nacimiento, buena cóÉU 
ducta y Penales.

536.—D. Manuel AbiM Muñoz Adán» 
Toda la documentación,

■ 532.—D. Juan Carrasco Cobo. Gertt» 
ficación de Penales.

534.—D. José V/ert Mora., Titula y  
certificado de Penales. Y

538.—D. Daniel López de Turiso J fe  
raza. Toda la documentación.

539.—D. Moisés López de Turíso Mo- 
raza. Toda la documentación.

5 4 0 .—0 . Manuel Barraquero Gutié* 
rrez. Toda la dodumentación.

543.—Di Antonio Posada Triijilhív 
Toda la documentación.

544*—D* José Manuel Quintana Díaz, 
Toda la Yo comen £p

545— D. F ra n g e '*  Martín Ruiz. To
da Ja documer' r *».

546.—D. Pedio i,a!lesteros Burgos. 
T o d a la doenme ni a c i ó n.

5 47.—D. Modesto La fuente Moreno. 
T o el a 1 a c o crine n i a c i ó ¡i.

548.—IX fichas!íón Goieoehea Zubel- 
su. Toda la riGor.mcntación.

54!).-—D. Cafeol García Aguilar. To
da la doeiu ?:ntaci6n.

551.—D. Luis García-Vaso Navasffe
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Certificado de nacim iento, buena con
ducta y  Fecales.

554.-- D. Ásitonio de Alba Pardo. T í
tulo y certificado de nacim iento.

555.—D / Jwan V alentín Roca. C erti
ficación de. nac im ien to  legalizada.

557.—II. José M onreal Zaeza. Toda 
ja  do chuleo tac i ó 11.

558.—O, H eliodoro P atencia de San
tiago. T oda la docum entación .

560.—O. Ju an  J. Galán Jo ver. Toda 
ía docum entación.

I*elación d$ los opositores a quienes  
ftrfta abon&r los derechos de exam en .

N úm ero 121.—-D. José Gratacós 
Garles.

12 2 .- II. F rancisco  Atauri y Man
chóla.

12ÍG -II. E leuterio Jesús Antonio 
Vida!.

188. —H. Gustavo García de Vargas. 
195.—D, Ju lián  Diego Agudo Caba

llero.
212.—IV G undem aro Mancebo Are

nas.
188.—IV Rafael Peña Muñoz.
265.—IX Pascual B ayerri Sanchis.
271.- .O , Pede rico  Soriano Poveda.
272.— II:, Joaqu ín  Picazo B urriel.
273.-41. José M aría P icazo B urriel.
274.—17, José M arti Garcerá.
275.— &, V ictoriano A iberi H ern án 

dez.
276.—D, A rturo Belenguer Marzal.
277.—SI, Luis Gil F errero . ,
278.— D. R afael Palop Ruiz.
286.—D. Pablo Galofre y Quera.
319.—Do Manuel Vela Matas.
333,—D, Juan  Beneyto Sanchis. 
369.—1X Luis-León Pascual Gadea. 
384.—O. F rancisco  G uerra Botana. 
372.—IL Andrés Colorado y P a

checo.
375.—4>. José L aporia Oliver.
379.—O, A ntonio Sastre Molina.
380.—D* M ariano Blasco P erd iguer.
382.-—D. Antonio P ardo  Moreno.
383.-—D„ Luis Rivas Potec.
39#.—D, Jesús Alonso de L lera.
414.—D. José M itjada Pi.
439.—4). Lorenzo Aretio García. 
448.—D , Modesto López Cuder.
457.—D, José Lucas Jim énez Róde- 

M s.
460.—I), Manuel A rias y Pórtela.
486.—f>0 D ionisio  Gallego Calvo.
488.—D* Juan  Jaqueto t y G ranche. 
49#.—D. Ram ón Vela Aym erich.
491.—D. Garlos R odríguez López 

I¿agunt>.
. 493.—O. M anuel Castillo Pérez. 

49Í.—IX D aniel Yufresa Roca,
493.—D. Z acarías G arcía B arriga. 
4$?.-*> . Ju lio  Jim énez Pastor. 

. 498.—IX Ju an  A ntonio Sánchez de 
Castro.

499,-dD. Am ando T rigueros Aldaya. 
502.—tX  José P e rillán  y P eriñ án . 
517.—IX Ju an  Ignacio  Berm ejo Gi- 

ronés.
,519.—IX José A tienza C arbonell.

O . M anuel P e id ro  D ueñas.
|S 3 .—IX Manuel V illar R odríguez. 
514.—4X Eduardo F« Albiol y Pérez*

525.—D. Pedro de la Parras  Ruiz.
526.—D. Valentín Alvarez González.
527.— D. Ricardo Yaben Vahen.
528.— D. Alonso Rodríguez R odrí

guez.
529.— D. Juan García Fernández.
530.—D. Manuel Abilio M u i ñ o a 

Adán.
532.—D. Juan Carrasco y Cobo.
535.— D. Maurino Hernández Veláz- 

quez.
536.— D. Felipe de la Calle Gómez. 
540.—D. Manuel Raquero Gutiérrez. 
543.—D. Antonio Posada Trujilío.
550.—D. Ambrosio Muela Laguna.
551.—D. Luis García Vaso Navarro.
558.—D. Hilario Patencia Santiago 
560.—D. Juan J. Galán Javer.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Term inado el plazo reglam entaria 
concedido para  solicitar, por el térm i
no de concurso de traslado entre P ro 
fesores num erarios y Auxiliares que 
tengan reconocido el derecho, la p la 
za de P rofesor num erario de H istología 
Norm al, Patología general y Anatomía 
Patológica, vacante en ese Centro do
cente, y no habiendo concurrido n in 
gún aspirante,

S. M. el R e y  (q. D. g .), ha  te n id o  a 
bien  d isp o n er  que se d ec la re  d esierta  
la  p ro v isió n  de  la m encion ada v a c a n 
te en el turno de con cu rso  de traslado , 
y se anu ncie  de n u evo , para ser p r o 
v ista , al turno que leg a lm en te  c o r r e s
ponda.

De Real orden, com unicada po r el 
Excmo. Sr. M inistro, lo digo a V. S. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1931.—El Subse
cretario , A. Mompeón Motos.
Señor D irec to r de la Escuela S uperio r 

de V eterinaria  de Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

P ara  evitar posibles erro res en el  
tercer folleto del p rim er Escalafón del 
M agisterio, referido al de 31 de Diciem
bre de 1929, se dictan las siguientes In s 
trucciones:

1.a Desde la publicación de la p re 
sente orden en la Gaceta , hasta  el 15 
de A bril próxim o, podrán  p resen tarse 
en la Secciones adm inistrativas de P r i
m era enseñanza las reclam aciones do
cum entadas que los interesados estimen 
procedentes, con tra la relación de altas 
ocurridas después del 30 de Junio de 
1922 y antes del 1.° de Enero de 1927, 
que aparece inserta  en la Gaceta el 
año 1928, en los días 13, 21, 25 y 27 de 
E nero  y  1.° de F ebrero , la de M aestros,

y en los días 20, 22, 25, 26, 27 y 29 de 
Mayo, la de Maestras.

Los que presenten estas reclamacio
nes no pierden el derecho a reprodu
cirlas, o formular otras nuevas, cuando 
se abra el plazo necesario para  ello, 
una vez impresos y entregado a ios 
interesados el folleto de que se trata.

2.a Los Maestros y Maestras ingre
sados en la séptima categoría del p ri
mer Escalafón después del 30 de Junio 
de 1922 y antes del L° de Enero de
1930, que en 31 de Diciembre de 1929 
estaban excedentes, quedan obligados 
a remitir, dentro del referido plazo, a 
las Secciones administrativas donde úl
timamente hayan servido, una hoja- de 
servicios certificada y un oficio comu
nicando su actual -residencia y destino.

3.a Los Maestros y Maestras ingre
sados en virtud de oposición en la sép
tima categoría del primer Escalafón 
después del 31 de Diciembre de 1926 y 
antes del 1.° de Enero de 1930, que no 
hayan entregado en ninguna Sección ad
ministrativa la partida de nacimiento ni 
la hoja de servicios, para  efectos de al
ta en el Escalafón, las remitirán antes 
dei repetido 15 de Abril, a la Sección 
administrativa de la provincia donde 
actualmente se hallen sirviendo.

4.ft En las hojas a que se refieren 
estas instrucciones, constarán todos los 
antecedentes y servicios prestados has
ta la fecha de su cierre, que debe ser 
posterior al día de hoy. No se certifi
cará ninguna hoja en que aparezca 
oinitida la provincia a que correspon
de el pueblo donde haya nacido el in
teresado, así como tampoco dejarán de

¡ consignarse todos los datos respecto a 
excedencias, citando concretamente e 1 
precepto legal, la fecha de la concesión 
y  la de publicación en el Boletín Ofi
cial del Ministerio de Instrucción Pú
blica y  Bellas Artes.

5.a Todo el que tiene derecho a fi
g u ra r en el mencionado folleto tercero , 
puede p resen tar nueva hoja de serv i
cios en la Sección adm inistrativa antes 
del repetido 15 de Abril, haciendo cons
ta r  en ella, con tin ta ro ja , servicios in 
terinos o títulos que no pudo justificar 
con la hoja presen tada anteriorm ente 
p a ra  ser alta en el Escalafón. En lo su
cesivo, no se consignará en éste ningún 
extremo que no se acredite con ho ja 
de servicios p resen tada po r conducto 
de la correspondiente Sección adminis*- 
trativa.

6.a D entro de los cinco días siguien
tes al 15 del próxim o Abril, las Sec
ciones adm inistrativas rem itirán  a esta 
Dirección, relacionados, todos los docu- 
res observados en dichas relaciones de 
m entos recibidos, con inform e en toda 
reclam ación, y un estado de los erro- 
altas o la expresión de no haber adver
tido ninguno.

Lo digo a V, S. pa ra  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S„ 
muchos años. M adrid, 13 de Marzo de
1931.—El D irector general, A. Mesa.


